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Asimismo se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el siguiente al
del vencimiento de plazo señalado para comparecer. Se
entenderá producida a toso los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Guardamar del Segura, 19 de enero de 2010.
La Alcaldesa, Mª Elena Albentosa Ruso.

*1002458*

AYUNTAMIENTO DE HONDÓN DE LAS NIEVES

EDICTO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 28 de enero de 2010, el Padrón de Alcanta-
rillado, se expone al público por término de 15 días, para que
por los interesados se puedan formular las reclamaciones
que estimen convenientes.

La cobranza del mismo se realizará por Suma (Gestión
Tributaria de la Diputación de Alicante).

Hondón de las Nieves, 1 de febrero de 2010.
El Alcalde, Victoriano Sánchez Botella.

*1002386*

EDICTO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 28 de enero de 2010, el Padrón de Cemen-
terio Municipal, se expone al público por término de 15 días,
para que por los interesados se puedan formular las reclama-
ciones que estimen convenientes.

La cobranza del mismo se realizará por Suma (Gestión
Tributaria de la Diputación de Alicante).

Hondón de las Nieves, 1 de febrero de 2010.
El Alcalde, Victoriano Sánchez Botella.

*1002391*

EDICTO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 28 de enero de 2010, el Padrón de Recogida
de Residuos Sólidos Urbanos, se expone al público por
término de 15 días, para que por los interesados se puedan
formular las reclamaciones que estimen convenientes.

La cobranza del mismo se realizará por Suma (Gestión
Tributaria de la Diputación de Alicante).

Hondón de las Nieves, 1 de febrero de 2010.
El Alcalde, Victoriano Sánchez Botella.

*1002392*

EDICTO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 28 de enero de 2010, el Padrón de Vados,
se expone al público por término de 15 días, para que por los
interesados se puedan formular las reclamaciones que esti-
men convenientes.

La cobranza del mismo se realizará por Suma (Gestión
Tributaria de la Diputación de Alicante).

Hondón de las Nieves, 1 de febrero de 2010.
El Alcalde, Victoriano Sánchez Botella.

*1002393*

AYUNTAMIENTO DE LOS MONTESINOS

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, por resolución adoptada en el día de la fecha
se eleva a definitivo el acuerdo de aprobación inicial de fecha
26 de noviembre de 2009, sobre aprobación del Ordenanza
municipal reguladora del acceso a garajes o cocheras de los
Montesinos, al no haberse producido reclamaciones ni suge-
rencias frente al mismo, siendo el texto íntegro del Regla-
mento el señalado a continuación:

ORDENANZA REGULADORA DEL ACCESO A LOCALES
DESTINADOS A GARAJES O COCHERAS

Artículo 1.- Objeto.
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación de

las condiciones y requisitos necesarios para la concesión de
autorizaciones del aprovechamiento de entrada y salida de
vehículos a través de las aceras y el tránsito por las vías
peatonales para acceder a garajes, aparcamientos, activida-
des industriales, o locales, con o sin reserva de espacio. Para
el disfrute de los aprovechamientos anteriores, es obligatorio
contar con la preceptiva autorización.

Artículo 2. Clases.
Las autorizaciones que se contemplan en la presente

Ordenanza, podrán ser:
- Vado de uso permanente.
- Vado de uso temporal.
- Vado y paso de vehículos en calles peatonales.
- De acceso de vehículos a través de las aceras, sin

reserva de espacio.
El peticionario deberá indicar la clase de autorización

que solicita y en su caso, fundamentar debidamente la
petición.

Artículo 3.- Vados de uso permanente.
Los vados de uso permanente permitirán la entrada y

salida de vehículos a los garajes durante las 24 horas del
día, todos los días de la semana. Su otorgamiento, prohíbe
en la calzada y frente a los mismos el estacionamiento de
vehículos, incluso los que sean propiedad del titular de la
concesión.

Estas autorizaciones, se concederán en los siguientes
supuestos:

1. Garajes o aparcamientos públicos o privados,
gasolineras y estaciones de servicio.

2. Garajes comunitarios que en la licencia de ocupación
vengan vinculados a las viviendas, independientemente del
número de plazas.

Excepcionalmente podrá concederse autorización de
vado permanente para aquellos locales en los que se ejerza
una actividad comercial o de servicios, cuando la índole de
las mismas justifique tener el acceso libre permanentemente
y siempre y cuando en la licencia de apertura o instalación se
contemple la entrada o salida de vehículos. La concesión de
este tipo de autorización será discrecional.

Artículo 4.- Vados de uso temporal.
Las autorizaciones con vados de uso temporal se con-

cederán para aquellos locales en los que se realicen activi-
dades mercantiles, industriales, comerciales o de servicios,
en cuya licencia de apertura o instalación se contemple la
reserva de plaza para vehículos.

Las autorizaciones se concederán sólo para días labo-
rables de lunes a sábado y horario limitado de ocho a
veintiuna horas, quedando el espacio libre para uso público
durante el resto de las horas y en domingo y festivos.
Excepcionalmente, podrán concederse en horario nocturno
cuando por razones justificadas así lo aconsejen. El horario
correspondiente se hará constar en la oportuna señaliza-
ción, según el modelo normalizado que el Ayuntamiento
determine.

Artículo 5.- Vado y paso de vehículos en calles peatonales.
Las autorizaciones de vado y paso de vehículos en

calles peatonales permitirán la circulación de vehículos has-
ta aquellos garajes que estén situados en las mismas y la
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reserva de espacio durante las 24 horas del día, durante toda
la semana. Esta autorización permite la circulación con la
exclusiva finalidad indicada, utilizando el recorrido mínimo
imprescindible por la calle peatonal.

Su otorgamiento prohíbe el estacionamiento frente a los
mismos de todo tipo de vehículos, incluidos los destinados a
carga y descarga de mercancías o la instalación de obstácu-
los que dificulten el acceso. Estas autorizaciones se conce-
derán a garajes comunitarios, garajes de vivienda unifamiliar,
locales que cumplan los requisitos necesarios, así como a
aquellos locales en los que se ejerza una actividad comercial
o de servicios, cuando la índole de las mismas justifique
tener el acceso libre permanentemente y siempre y cuando
en la licencia de apertura o instalación se contemple la
reserva de espacio para vehículos. Dichas autorizaciones
serán señalizadas convenientemente, según el modelo nor-
malizado que el Ayuntamiento determine.

Artículo 6.- Acceso de vehículos a través de las aceras,
sin reserva de espacio.

Las autorizaciones de paso a través de las aceras sin
reserva de espacio se concederán para el acceso a garajes
y aparcamientos en las calles en las que por existir prohibi-
ción de estacionamiento no lo precisen.

La modificación en cuanto a las condiciones de estacio-
namiento de estas vías públicas, dejará sin efecto las auto-
rizaciones anteriores, siendo obligatorio para sus titulares
solicitar la autorización que en consonancia con las nuevas
circunstancias concurrentes permitan el paso de los vehícu-
los a los locales.

Articulo 7.- Beneficiarios.
Las autorizaciones reguladas en la presente Ordenan-

za se concederán a las personas físicas, jurídicas o comuni-
dades de propietarios que figuren como titulares de los
garajes, aparcamientos, gasolineras, o locales correspon-
dientes.

Cuando la autorización es solicitada por un inquilino
deberá aportar autorización del propietario para la instala-
ción del vado correspondiente.

La concesión de estas autorizaciones dará lugar al
devengo de la correspondiente tasa, que se prorrateará por
trimestres naturales en los casos de concesión de licencia.

Artículo 8.- Concesión de autorizaciones y sus modifica-
ciones.

La utilización de las aceras y vías públicas para entrada
y salida de vehículos a los locales destinados a garaje
constituyen un uso y aprovechamiento especial, que benefi-
cian a particulares interesados y producen limitaciones al
uso general de las mismas, precisando de la pertinente
autorización.

En consecuencia, estas autorizaciones tendrán siem-
pre carácter discrecional y restrictivo concediéndose salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. No crearán
ningún derecho subjetivo a favor de los beneficiarios, pu-
diendo ser revocadas en cualquier momento por razones de
interés público, urbanístico, o adopción de nuevas autoriza-
ciones, previa audiencia al interesado.

Por otra parte y en consideración a los intereses gene-
rales se entenderán suspendidas durante los días y horas
que pudieran establecerse, cuando las vías públicas en que
se encuentran los accesos resulten afectadas por celebra-
ciones de actos, fiestas, mercados o ferias de carácter
tradicional, obras públicas o privadas programadas o autori-
zadas por el Ayuntamiento.

Las ampliaciones, reducciones o modificaciones en los
vados deberán solicitarse por su titular siguiendo el mismo
trámite que para su concesión.

Artículo 9. Documentación.
La solicitud de las autorizaciones que se contienen en

esta Ordenanza se realizará a instancia de los interesados
por medio del impreso reglamentario, acompañado de los
documentos que se indican en los apartados siguientes:

a) Fotocopia del D.N.I. del solicitante.
b) Título de propiedad, contrato de arrendamiento (se

acompañará de escrito de conformidad del propietario) o
acreditación de la representación del garaje o aparcamiento.

c) Licencia de primera ocupación (viviendas) o, en su
caso, licencia de apertura (garajes públicos, locales comer-
ciales)

d) Plano de situación y plano de planta del local destina-
do a garaje.

e) Indicación del número de vehículos a albergar.
f) Indicación de la anchura de la meseta.
g) Copia de la solicitud de licencia de obras, si resulta

preciso el rebaje de la acera.
Artículo 10. Condiciones técnicas.
La apertura de huecos en fincas e inmuebles para

acceso a cocheras, ya sea con reserva de espacio en
cualquiera de sus modalidades o sin él y precise o no, rebaje
de bordillo, deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) En toda finca con línea a dos calles el acceso a la
cochera se hará por la de mayor anchura o por la de menor
tráfico, según conveniencia que apreciará el Órgano Munici-
pal competente. En caso de que una de las calles sea
peatonal, se deberá realizar el acceso por la de tráfico
rodado.

b) La puerta de acceso a la cochera no podrá estar
enfrentada con postes del alumbrado público o con árboles
u otros elementos ornamentales de la vía pública.

c) Cuando las dimensiones reducidas de determinadas
calles o la intensidad del tráfico lo aconsejen, el Ayuntamien-
to podrá prohibir la apertura de cochera y la entrada y salida
de vehículos, en las calles o en los tramos de aquellas que
se estime necesario.

d) Cualesquiera otras que se establezcan en el
planeamiento o normativa correspondiente.

Artículo 11. Rebaje de bordillo.
En los casos en los que resulte preciso el rebaje del

bordillo, se llevará a cabo en las condiciones establecidas en
el planeamiento general con carácter previo a la concesión
de la oportuna autorización.

En caso de rebaje de bordillo se concederá simultánea-
mente la licencia de obras, exigiéndose la constitución de
fianza por el importe que señalen los servicios técnicos
municipales para garantizar la adecuada ejecución de las
obras, siendo devuelta a la conclusión de las mismas.

No se permitirá el acceso a garajes, aparcamientos o
locales mediante la colocación de rampas o elementos
similares, provisionales o definitivos ocupando la calzada o
la acera.

El rebaje de bordillo se deberá realizar con pavimento
antideslizante de botones color granate de 20 x 20. El
pavimento deberá llevar marcado CE.

Los rebajes deberán respetar siempre lo marcado en la
Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectóni-
cas y Decretos que la desarrollen o normativa que la sustitu-
ya. En todo caso la pendientes no podrán superar el 10 %
longitudinalmente y 8 % transversalmente a la acera.

Artículo 12. Señalización.
Estará constituida por dos tipos de señalización:
a) Vertical.
b) Horizontal.
La señalización vertical, estará necesariamente adosada

a la fachada, colocada sobre la puerta de acceso, salvo que
las características de la edificación no lo permitan, en cuyo
caso se situará en cualquier otro lugar de forma que inequí-
vocamente se identifique la puerta de entrada y salida. Por
razones excepcionales, como la existencia de edificios
retranqueados u otras circunstancias especiales, se podrá
señalizar con un duplicado para facilitar el acceso a la acera.

La señalización vertical será del modelo homologado
por este Ayuntamiento y contendrá además el número de
autorización.

La señalización horizontal consistirá en una franja ama-
rilla, con la longitud correspondiente a la de la puerta, más 50
cm. a cada lado pintadas en la calzada junto al bordillo o en
el bordillo mismo.

El titular de la autorización estará obligado a mantener
la señalización tanto vertical como horizontal en las debidas
condiciones de conservación y visibilidad, salvo por lo que
respecta a la señalización complementaria de carácter ver-
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tical que se indica en el artículo siguiente, que corresponderá
a la competencia municipal.

La falta de instalación de las placas o distintivos o el
empleo de otras distintas a las reglamentarias, que facilitará
el Ayuntamiento, o la colocación de las placas en local o
domicilio distinto del autorizado impedirá a los titulares de las
licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento,
pudiendo en estos casos retirar sin previo aviso las placas
colocadas.

Artículo 13. Señalización complementaria.
Por razones técnicas o de seguridad, los servicios Técni-

cos municipales podrán proponer la instalación de duplicados
de dichas señales o elementos complementarios.

En aquellos casos, en los que por las reducidas dimen-
siones de la calzada o de las aceras, fuera necesario prohibir
también el estacionamiento en la parte de enfrente del vado
para permitir la maniobrabilidad del vehículo, será necesario
la tramitación del correspondiente expediente previa solici-
tud del interesado. La concesión de esta autorización obliga-
rá al pago de la tasa establecida.

Artículo 14.- Arreglo de desperfectos.
Los desperfectos ocasionados en las aceras con motivo

del uso especial que comporta la entrada y salida de vehícu-
los a través de dichos espacios, será responsabilidad de los
titulares. Estos vendrán obligados a su reparación, en el
plazo que a tales efectos les sea conferido. En caso de
incumplimiento o de reparaciones inadecuadas, se continua-
rá el procedimiento se procederá a la ejecución forzosa en
los términos regulados por la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Artículo 15. Tarjeta de acceso.
La autorización de Vado y paso de vehículos en calles

peatonales con acceso restringido, llevará consigo la entre-
ga a su titular de una tarjeta electrónica. Para su obtención
se deberá justificar que los vehículos figuran domiciliados en
el padrón municipal, dentro del área de influencia del control
de acceso. La validez de dicha tarjeta será anual estando
regulada su concesión, aplicación y características por reso-
lución de Alcaldía u órgano en quién delegue.

Artículo 16. Cambios de titularidad.
Las autorizaciones contempladas en esta Ordenanza a

efectos de autorizaciones de vados, en cualquiera de sus
modalidades, serán transmisibles, siempre y cuando no
varíen las condiciones que motivaron su otorgamiento, pre-
via inspección por los servicios municipales. A tales efectos
se realizará comunicación al Ayuntamiento mediante un
escrito en el cual deberá constar entre otras circunstancias,
que el antiguo titular manifiesta su conformidad.

Artículo 17. Baja de la licencia.
La baja en el uso de las licencias de vado deberá ser

comunicada a la Administración municipal, debiendo ser
suprimida previamente por su titular toda señalización indi-
cativa y entregada en el Ayuntamiento la placa correspon-
diente. De la misma manera vendrá obligado el titular una vez
finalizado el aprovechamiento a reponer a su costa la acera
a la altura de la rasante oficial, así como la reposición del
barrón o bordillo de la acera. En el supuesto de que dicha
reparación la efectuara subsidiariamente el Ayuntamiento, lo
hará a costa del obligado.

Artículo 18. Revocación de la autorización.
Será causa de revocación de la autorización, además

del cambio de las circunstancias que motivaron su otorga-
miento, el no destinar el local o aprovechamiento a los fines
señalados, el incumplimiento de las condiciones estableci-
das en la autorización y el impago de la tasa correspondiente,
previa audiencia del interesado.

Artículo 19. Órgano competente para su otorgamiento.
Las autorizaciones contempladas en esta Ordenanza

serán concedidas por la Alcaldía, u órgano en quién delegue.
El expediente se iniciará de oficio o a instancia de parte,

siendo informado por los servicios técnicos municipales.
Artículo 20. Inspección y vigilancia.
El Ayuntamiento podrá realizar las comprobaciones e

inspecciones que considere oportunas por medio de sus

agentes. La resistencia o negativa a permitirlas traerá consi-
go la caducidad del permiso.

Artículo 21. Infracciones.
Sin perjuicio de las infracciones que puedan estar

contempladas en la legislación correspondiente en materia
de tráfico y seguridad vial, se consideran las siguientes:

a) Infracciones leves:
1. El acceder o salir de un garaje a través de las aceras y

el paso por las vías públicas peatonales hasta un garaje sito en
las mismas, sin contar con la autorización correspondiente.

2. No haber regularizado la situación del local, garaje o
actividad, dentro de los plazos contemplados en la disposi-
ción transitoria.

3. Cualquier otra infracción a los preceptos de la presen-
te Ordenanza.

b) Infracciones graves:
1. La señalización de una reserva de vado sin haber

obtenido la correspondiente autorización o la colocación de
placas reglamentarias.

2. El no proceder a la reparación de los desperfectos
ocasionados en las aceras con motivo del uso especial que
comporta la entrada y salida de vehículos, tras ser requerido
para ello en los plazos establecidos, sin perjuicio de la
pérdida de la fianza constituida.

c) Infracciones muy graves:
1. La colocación de una placa de vado en un lugar

diferente para el que fue concedida.
Artículo 22. Sanciones.
Las infracciones a que se refiere el artículo anterior

podrán dar lugar a la imposición de las siguientes sanciones:
a) En caso de las infracciones leves:
Multa de hasta 100,00 euros.
b) En caso de las infracciones graves.
Multa de 101,00 a 200,00 euros.
c) En caso de las infracciones muy graves:
Multa de 201,00 a 300,00 euros.
Artículo 23. Órgano competente.
La competencia para la imposición de sanciones co-

rresponde al Alcalde y se estará al procedimiento estableci-
do por el Real Decreto 1398/1993, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Disposición transitoria.
El Ayuntamiento procederá a la actualización y regula-

rización de todos los garajes existentes en el municipio, en
consonancia con las disposiciones de esta Ordenanza, sien-
do a partir de dichas fechas obligatorio para todos los locales
afectados acomodarse a la misma. Efectuado el pertinente
requerimiento al interesado, se efectuará la regularización
en el plazo máximo de un mes.

Disposición final.
La presente Ordenanza entra en vigor una vez aproba-

dos por los órganos municipales competentes, previos los
trámites oportunos, cumplida la comunicación a que se
refiere los artículos 65.2 y 70 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y pública su
texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante.

Los Montesinos, 28 de enero de 2010.
El Alcalde, José M. Butrón Sánchez.

*1002332*

AJUNTAMENT DE MURO DE L’ALCOI

EDICTE

No havent-se presentat reclamacions durant el periode
d’exposició pública, queda automàticament elevat a definitiu


